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B O L E T I N 
V 

O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A M A D R I D 

ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan da Insertar
í a en loa BoLCTiNsa OFICIALES, se haa de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto ae pasarán 
• los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto loa domingos. 

O F I C I N A S : Aven ida da PI v MargaH, 11 
T K L R P O N O 13587. - A P A R T A D O 1.039 

«oras: Da* DIEZ a U N A y de T R E S y MEDIA a SEIS y MEDIA 

PRECIO B E SUSCRIPCION 

Centroe oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 

Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Gapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltiemDode abouo en letra de fácil cobro 

TARIFA D E INSERCIONES 
Peseta» 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción. 
Idem particulares: linea o fracción . 

U,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto: 5 O céntimos >:::::::::::=£ 
:::::::::::::::: A particulares: 6 0 céntimos 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

D E C R E T O 

L a adecuada aplicación de la L e y 
de 27 de diciembre de 1934, autorizan
do la suspensión de determinadas ba
ses de la de 11 de jul io del mismo año, 
llamada de Coordinación de los Serv i 
cios Sanitarios, requiere una regla
mentación complementaria posterior 
que haga posible el empleo del pro
cedimiento coercitivo de retención, es
tablee/do en la primera de aquellas le
yes, con carácter circunstancial, para 
garantizar el pago de las dotaciones 
que en derecho corresponden a las c la
ses sanitarias, con cargo a los presu
puestos de las Corporaciones locales. 

H a de procurarse, con esta regla
mentación complementaria de la ley, 
conocer con el preciso detalle aquellos 
Ayuntamientos que, con pretextos fic
ticios unas veces y con olv ido siem
pre de sus inexcusables obligaciones 
económicas, descuidaron el puntual 
abono de las dotaciones asignadas en 
los presupuestos a sus sanitarios, do
taciones que, por constituir el único 
pegujal de aquéllos profesionales, de
be asegurarse su exacción en todo 
momento por el Gobierno de la Repú
blica ; habida cuenta, además, de que 
la suspensión de bases a que se refiere 
la autorización consignada en los pro
nunciamientos de la L e y de 27 de d i 
ciembre no puede, en modo alguno, 
justificar ni favorecer el incumpl i 
miento por parte de los Munic ip ios de 
las obligaciones que les imponen la 
•ordenación legal y reglamentaria de la 
Sanidad pública, 

Por estas consideraciones, de acuer
do con el Consejo de Min is t ros y a 
propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo i.° A fin de evitar la de

cora en el pago de las dotaciones 
asignadas en los presupuestos locales 
a los sanitarios municipales (Médicos, 
farmacéuticos, tocólogos, oculistas, 
odontólogos, practicantes, comadro
nes, Inspectores de Hig iene pecuaria, 
JJjO y proceder, en su caso, a la reten
ción que establece el artículo 3.* de la 
Ley de 27 de diciembre de 1934, los 
Secretarios de los Ayuntamientos re
mitirán a las respectivas Delegaciones 
J¡ eon»ar de la publicación de este Dé
se Hacienda, en el plazo de diez días, 
Wetb, certificación, con el visto bueno 
T 0 la Alcaldía, en la que hagan cons-

S E R V I C I O D E H I G I E N E Y S A N I D A D P E C U A R I A S 

M E S D E D I C I E M B R E PROVINCIA D E MADRID 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 
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Viruela Móstoles 15 35 15 35 
Idem Torrelaguna Ovina 8 55 4 59 
Idem Lesanés 103 105 6 2 
Carbunco Navalcarnero Aldea del Fresno 249 249 
Peste porcina.... Colmenar Viejo Hortaleza »'•••• Porcina! 
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Madrid, 10 de enero de 1935.—El Inspector provincial Veterinario, Martín Ciga. 

tar las cantidades que se adeuden has
ta esa fecha a aquéllos profesionales. 

L a s Delegaciones de Hacienda, a la 
vista de las certificaciones remitidas 
por los Ayuntamientos, elevarán, a su 
vez, en plazo de otros diez días, a la 
Subsecretaría de Sanidad y Asistencia 
pública, relación de los Ayuntamien
tos que resultaren deber a sus sanita
rios los haberes oorrespondeintes a un 
cuatrimestre, como, asimismo, rejación 
de dos Ayuntamientos que no hubie
ren enviado en el plazo legal la certi
ficación exig ida. 

Artículo 2 . 0 L o s Ayuntamientos 
comprendidos en la primera de las an
teriores relaciones procederán a ingre
sar kis cantidades correspondientes a 
las dotaciones legales de sus sanita
rios en las respectivas Delegaciones 
de Hacienda u organismos encargados 
de la Administración de Rentas pú
blicas, en aquellas provincias o terri
torios que disfrutaren de régimen eco
nómico especial. 

Artículo 3 . 0 L a falta del ingreso 
preceptuado en el artículo anterior, 
o la del envío de la certificación ex i 
g ida, dará lugar a la retención que 
establece el artículo 3 . 0 de la L ey de 
27 dé diciembre, que se llevará a cabo 

'por la Delegación de Hacienda al ha
cer la liquidación de la parte que co
rresponda a los Munic ip ios morosos 
en las contribuciones e impuestos del 
Estado, reteniéndoles de éstos la can
tidad necesaria, hasta donde alcance, 

del total importe de los haberes de
bitados. 

4 . 0 Los Habi l i tados de las clases 
sanitarias, elegidos por votación en 
cada provincia, conforme a las normas 
que se determinen por el Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión, serán 
los representantes legales de los sani
tarios acreedores frente a los A y u n 
tamientos morosos, entendiéndose con 
los Delegados de Hac ienda para su 
entrega a aquéllos de las cantidades 
ingresadas o retenidas. 

Artículo 5 . 0 Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
presente Decreto, que sólo estará en 
v igor durante la vigencia de la ley, 
para cuya ejecución se dicta, empe
zando a regir a l día siguiente de su 
publicación en la ((Gaceta de Madrid». 

Dado en Madr i d , a ocho de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

NICETO ALCALÁ-ZAMORA Y TORRES 
E l Presidente del Consejo de 

Minis tros , 
ALEJANDRO LERROUX GARCÍA 
(Núm. 3) {«Gaceta» del 10) 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

Sección de Fomento.—Negociado 1.' 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 

a subasta las obras de pavimentación 
de la travesía de Carabanchel A l to en 
el camino del kilómetro 6 de la ca
rretera de la de Andalucía a Caraban
chel A l to , se hace público por medio 
del presente anuncio, que durante los 
cinco días siguientes a la fecha de su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, se 
encontrarán de manifiesto en la Sec
ción y Negociado arr iba indicados los 
pliegos de condiciones que han de re
gir para dicha subasta a los efectos 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
contratación de 2 de ju l io de 1924. 

Madr id , 11 de enero de 1 9 3 5 . —El 
Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R . Rebol lo . 

Providencias judiciales 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

Don José Fernández Alonso, Of ic ia l 
de Sala de la Audienc ia Terr i tor ial 
de Madr id , 
Certi f ico : Que ante la Sección cuar

ta de esta Aud ienc ia se siguen autos 
a instancia de doña Soledad Rodrí
guez Berrueco, contra don Florentino 
Pozueco de la Cruz , sobre divorcio, 
en los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así : 



Sentencia 

E n Madr i d , a 11 de diciembre de 
1934. V is to ante la Sección cuarta de 
esta Aud ienc ia Prov inc ia l los autos 
que sobre divorcio, y procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 
dos de esta v i l la sigue doña Soledad 
Rodríguez Berrueco, representada por 
el Procurador don A n g e l Deleito y 
defendida por el Letrado don Manue l , 
Guinea , contra don Florencio Pozue-
co de la Cruz , en situación de rebel
día, y ... 

Fallamos 

Que debemos decretar y decretamos 
el divorcio v incular de los esposos do
ña Soledad Rodríguez Berrueco y don 
Florencio Pozueco de la Cruz , por la 
causa duodécima del artículo tercero 
de la Ley de dos de marzo de m i l no
vecientos treinta y dos s in expresa de
claración, ni culpabi l idad, n i costas. 
Cúmplase en su día con lo dispuesto 
en el artículo sesenta y nueve de la Ley 
especial, s i no se pidiere notificación 
personal, hágase conforme a lo dis
puesto en los artículos setecientos se
senta y nueve y concordantes de la ley 
de Enjuic iamiento C i v i l , publíquese la 
misma en la «Gaceta de Madrid» y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia por 
la rebeldía del demandado, don F l o 
rencio Pozueco de la C ruz . Así por 
esta nuestra sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y f i rmamos .—Mo
desto Domingo .—Aure l i o A r t a cho .— 
E l Magistrado don Manue l Salvador, 
votó en Sa la y no pudo f i rmar .—Mo
desto Domingo . 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
anterior por el señor don Aure l i o A r 
tacho, Magistrado Ponente que ha s i 
do en estos autos hallándose celebran
do audiencia pública la Sa la cuarta 
de esta Audienc ia , acto seguido de su 
pronunciamiento, cert i f ico.—Ante m í : 
P . H . , Juan P . B e r m u d o . — R u b r i 
cado. 

Y para que conste e insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
pongo la presente que f irmo en M a 
dr id , a 1*9 de diciembre de 1 9 3 4 . —El 
Of ic ia l de Sa la , P . H . , A r tu ro R u i z . 

(Núm. 3.908) ( C — 1 3 ) 

D o n Francisco Cadenas Blanco, O f i 
cial de Sa la de la Audienc ia Te r r i 
torial de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segunda 

de este T r ibuna l , Relatoría Secreta
ría del Licenciado don Gabr ie l E s 
pinosa, y en autos seguidos por don 
Juan Sánchez Cáceres con don José 
Martínez Cardeiro y don Manuel Gao-
na Sanz , sobre tercería de dominio , 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte disposit iva son del 
tenor literal s iguiente : 

Sentencia número 206 

Señores de Sala segunda : don M i 
guel Torres Ro ldan , don Ramón de 
Páramo, don Manue l F . Gordi l lo , don 
Juan Brey Guerra, don Anton io A r 

guelles. 

E n la v i l la de Madr i d , a dieciocho de 
junio de m i l novecientos 
treinta y cuatro. Vistos los 
autos civi les de ju ic io de 
menor cuantía, que proce
dentes del Juzgado de p r i 
mera instancia número die
cisiete de esta capital , ante 
Nos penden en v ir tud de 
apelación y seguidos entre 
partes: de la una, como de
mandante apelado, don Juan 

I 

Sánchez Cáceres, mayor de 
edad y de esta vecindad, re-, 
presentado por el Procura
dor don Saturnino López del 
O lmo y defendido por el L e 
trado don L u i s Manzana
res ; y de otra, como deman
dado apelante, don José 
Martínez Cardeiro, también 
mayor de edad y de la 
misma vecindad, represen
tado por el Procurador don 
L u i s de Sant iago y defendi
do por el Letrado don E m i 
l io Antón ; y de otra, como 
demandados apelados, los 
Estrados del T r i buna l por 
la incomparecencia en esta 
segunda instancia de don 
Manue l Gaona Sanz, 
tercería de domino, 

Fallamos 

sobre 

Que desestimando la demanda de ter
cería de dominio interpues
ta por la representación de 
don Juan Santiago Cáceres, 
debemos absolver y absol
vemos a los demandados, 
revocando la sentencia dic
tada en estos autos por e l 
Juzgado número diecisiete 
de esta capital , en cuanto 
por ella declaró ser de lai 
propiedad del actor terceris
ta los muebles que se des
criben en el hecho primero 
del escrito de demanda, se 
condenó a los demandados 
a reconocerlo así y se orde
nó la cancelación del embar
go en cuanto a los expresa
dos bienes. N o se hace im
posición de costas en n in 
guna de ambas instancias. 
A su tiempo cúmplase lo 
dispuesto en el Decreto de 
dos de mayo de mi l nove
cientos treinta y uno. Así 
por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en 
Estrados y de hacerse no
toria por edictos se publ ica
rá su encabezameinto y par
te disposit iva en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por 
la incomparecencia de don 
Manue l Gómez Sanz , lo pro
nunciamos, mandamos y f ir
mamos. — M i gue l Torres. 
Ramón de Páramo. Manue l 
F . Gord i l lo . Juan Brey Gue
rra . Anton io Arguel les . 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor don 
Anton io Arguel les, Mag i s 
trado Ponente que ha sido 
en estos autos estando cele
brando audiencia pública 
la Sa la segunda de lo C i v i l 
de este Superior T r i buna l , 
en el día de su fecha de que 
cert i f ico.—Ante m í : L i c en 
ciado Gabr ie l Esp inosa . 

Y para su publicación en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia expido 
el presente edicto en Madr id , a dieci
séis de diciembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Of ic ia l de Sa la , 
Francisco Cadenas Blanco 

(A . -87) 

Don Román Sanmartí de Terán, O f i 
c ia l de Sa la , Letrado de la Aud i en 
c i a Terr i tor ia l de Madr id , 
Cer t i f i co : Que por la Sa la segunda 

de la misma se ha dictado la senten
c ia cuyo encabezamiento y parte dis
posit iva es como s i gue : 

Sentencia número 36S 

Sa la segunda de lo c i v i l . — S u s Seño
rías don Francisco Zurbano 

-de l Va l s , don Ramón de 
Páramo Gijnénez, don M a r " 
nuel Fernández Gord i l lo , 
don Anton io Arguel les L o * 
b a r g a . — E n Madr i d , a die
cisiete de diciembre de m i l 
novecientos treinta y cua* 
t ro .—Vis tos los autos de 
mayor cuantía que ante Nos 
penden, en apelación, pro
cedentes del Juzgado de 
primera instancia número 
nueve de los de esta cap i -

~ ta l , antes del distrito de la 
La t ina , seguidos por don 
Juan Lozano Vélez, indus
tr ia l , vecino de Morata l la 
(Murc i a ) , demandante ape
lado, a quién representa ¿1 
Procurador don Eduardo 

\ Mora les Díaz y defiende el 
Letrado don José Ferrer S a 
ma, con doña Margar i ta 
Morales Talero , asistida de 
su marido, don S ix to Bení
tez Delgado, médico, veci
no de Málaga; doña G u a 
dalupe Rabadán Valenzue-
la , v iuda de don Francisco 
Morales Pr ieto, propietario, 
de B a e n a ; doña Franc isca , 
doña L u i s a y doña Encar 
nación Lópiz Morales, ca
sada la última con don S a n 
t iago Morales Talero, A b o 
gado, de Ar jona , este tam
bién por sí mismo, y don 
Anton io Morales Prieto, 
propietario, de Andújar, 

demandados apelantes, re
presentados por el P rocu 
rador don Saturnino Pérez 
Martín y defendidos por el 
Letrado don Francisco Sán
chez B a y t o n ; y con doña 
Armant ina Morales Pasalo-
dos, hoy por su fal lecimien
to, su viudo, don José A i z -
puru y Martín P in i l l os , m i 
litar, vecino de Madr i d , por 
sí y como representante le
gal de sus hijos menores de 
edad Armant ina , Rafael , 
José L u i s , Sofía, Amparo y 
P i l a r A i z p u r u Morales, 
parte demandada y apelan
te asimismo, que no com
pareció en este T r i buna l , 
teniéndosela por desistida y 
apartada del recurso; sien
do también demandados en 
el pleito, apelados, consti
tuidos en rebeldía, doña 
Amar la T r i l l o Peña, don 
Rafae l Morales T r i l l o , do
ña Josefa Morales T r i l l o , 
casada con don Anton io 
To r o D u r i o ; doña Franc is
ca Morales T r i l l o , casada 
con don Merín Pestaña, ve
cinos de Martos, don Fer
nando Morales T r i l l o , de 
M a d r i d ; dófiá Franc isca 
Morales Talero , hoy por su 
defunción su viudo, don 
Francisco Pr ieto Ureña, de 
Andújar, como padre de 
los menores doña Ju l i a , don 
José María y doña Marga 
rita Pr ieto Morales y don 
Rafae l Morales Talero, de 
Jaén, sobre pago de rentas 
de las fincas del fideinco-
miso que instituyó don L u i s 
Alférez y Martín y división 
de las mismas f incas .— 
Aceptando los Resu l tan
dos, etc. 

Faltamos 

Que s in hacer expresa condena de 
costas en esta alzada, debe
mos confirmar y confirma
mos la 'sentencia apelada, 

i f por la que, est imando pro
cedente en derecho la de
manda de mayor cuantía 
deducida por el Procurador 
don Esteban Perales C a b a 
llero, en nombre de don 
Juan Lozano Vélez, en su 
escrito de pr imero de abr i l 
de m i l novecientos treinta, 
condenó a los demandados 
doña A rman t ina Morales 
Pasalodos, y por su falleci
miento, su viudo, don Jo
sé A i z p u r u y Martín P i n i 
l los, por sí y en representa
ción de sus menores hijos 
L u i s a , Rafae l , José Lu i s , 
Sofía, Amparo y P i l a r A iz 
puru M o r a l e s ; don Sant ia-
do Morales Talero, doña 
Franc isca , doña Encarna
ción y doña L u i s a Lop i z 
M o r a l e s ; don An ton io Mo 
rales Prieto, doña Guada
lupe Rabadán Valenzuela, 
v iuda de don Franc isco M o 
rales P r i e t o ; doña Marga 
rita Morales Talero, asisti
da de su marido, don Sixto 
Benítez D e l g a d o ; don Fer
nando Mora les T r i l l o , doña 
Franc isca Morales Talero y 
por su defunción su viudo, 
don Franc isco Pr ieto Ure
ña, padre y legal represen
tante de los menores Jul ia , 
José María y Margar i ta 
Pr ieto M o r a l e s ; doña Ama
l ia T r i l l o Peña, don Rafael 
Morales T r i l l o , doña Fran
cisca Mora les T r i l l o , casaca 
con don Manue l Marín Pes
taña ; doña Josefa Morales 
T r i l l o , casada con don A n 
tonio To ro Dur i o , y don 
Rafae l Mora les Talero , to
dos como herederos testa
mentarios de don José de 
Morales Pr ieto, o sucesores 
de herederos de otros de di
cho don José de Morales 
Pr ieto, a pagar a don Juan 
Lozano Vélez^, una vez fir
me la resolución, y en la 
proporción a cada uno co
rrespondiente, el importe de 
lo producido por la parte 
que corresponda de las doce 
f incas que formaron el f¡-
deincomiso que instituyera 
don L u i s Alférez y Martín, 
anulado por sentencia firme 
y ejecutoria dictada por el 
Juzgado de pr imera instan
cia de la c iudad de Andú
jar, con fecha veintisiete de 
ju l i o de m i l novecientos 
veintitrés, conforme a lo& 
derechos debidos por los 
herederos de éste a dicho 
demandante, desde el vein
tidós de octubre de mi l no
vecientos veintisiete hasta 
el completo pago, y el inte
rés legal de la suma que re
sulte a l a ejecución de sen
tencia ; y desestimando la 
pretensión formulada en el 
escrito de ampliación, refe
rente a la división de la co
munidad, absolvió de ella a 
los referidos demandados) 
todo el lo s in hacer expresa 
imposición de las costas de 
este pleito a n inguna de las 
partes. Publíquese el enca
bezamiento y parte dispo 



sit iva de esta nuestra sen
tencia en la («Gaceta de M a 
drid», BOLETÍN OFICIAL de 
la prov inc ia y «Diario de 
Avisos», por lo que se re
fiere a los demandados 
constituidos en rebeldía, s i 
no se solicitare l a notif ica
ción personal. Luego que 
quede firme, comuniqúese 
al Juez inferior por medio 
de certificación y carta or
den, para que se lleve a 
efecto lo resuelto, con de
volución de los autos.—Así, 
definitivamente juzgan d o, 
lo pronunciamos, manda
mos y f i rmamos .—Franc i s 
co Zurbano, Ramón de Pá
ramo, Manue l Fernández 
Gord i l l o , An ton i o A rgue 
lles. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior sen
tencia por el señor don M a 
nuel Fernández Gord i l l o , 
Mag is t rado de la Sa la se
gunda de lo c i v i l de esta 
Aud i enc ia Terr i tor ia l y P o 
nente que ha sido en los au 
tos a que la misma se refie
re, estando la indicada S a 
la celebrando sesión públi
ca e n M a d r i d , a diecisiete 
de diciembre de m i l nove
cientos treinta y cuatro .— 
Augusto Ca ro . 

Y para que, en cumpl imiento a lo 
mandado tenga efecto su publicación 

jen el BOLETÍN OFICIAL de la prov in-
jeia sirviendo a la vez de notificación 
la las partes no comparecidas, l ibro la. 
[presente en M a d r i d , a veintisiete de 
[diciembre dé m i l novecientos treinta 
Jy cuatro. (F irmado. ) 
*'y cuatro. 

( A . — 05 ) 

JUZGADOS DE P R I M E - A 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O ac 

EDICTO 
Por el presente, y en v i r tud de pro-

[videncia del señor Juez de pr imera 
¡instancia número veinte, de esta ca

rita!, dictada en el día de hoy en ¡os 
autos ejecutivos por el procedimiento 
especial sumario establecido en el ar

tículo ciento treinta y uno de la vi-
agente ley Hipotecar ia , promovidos 

x>r el Procurador don Fernando P i n -
hp Gómez, en nombre de don Juan 
santos Tarancón, contra don Arturo 
Vila y Gama, sobre reclamación de 
in crédito hipotecario de cincuenta y 
ios mil quinientas pesetas, se saca a 
|a venta por tercera vez, en pública 

ibasta, y sin sujeción a tipo, la s i 
guiente 

Finca 
Tna casa en construcción situada en 

esta capital , y su calle de 
Francisco R i c c i , que cons
tará de planta baja, p r inc i 
pa l , segundo y ático, con 
cubierta de tejado y terra
do, pr imera sección del R e 
gistro de la Prop iedad de 
Occ idente ; l i n d a : por su 
frente, al Sur , en línea de 
once metros y cincuenta y 
siete centímetros, con la ex
presada calle de Franc isco 
R i c c i ; por la derecha, al 
Este, en línea de veintiséis 
metros y setenta y siete 
centímetros, con solar de 

herederos de don Marce l i 
no Díaz; por la izquierda 
entrando, a l Oeste, en una 
línea de trece metros y do
ce centímetros, con la casa 
número seis de ¡a calle de 
Guzmán el Bueno, y en 
otra línea de trece metros y 
veintiocho centímetros, t o n 
la casa número ocho de la 
misma calle, ambas de don 
Juan Calatrava Martí, y 
don José María Med ina , y 
por el fondo, al Norte, en 
línea de once metros y 
ochenta y siete centímetros, 
con solar número cuatro de 
la calle de Rodríguez San 
Pedro. Comprende una su
perficie de trescientos trece 
metros y cincuenta y cua
tro decímetros, equivalen
tes a cuatro mi l treinta y 
ocho pies y treinta y cuatro 
décimos de pie cuadrados. 

Dichíc subasta tendrá lugar en e l 
local de este Juzgado, sito en l a ca
sa número uno de la calle del Gene
ral Castaños, el día catorce de febre
ro próximo, y ñora de las diez de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

L a referida f inca sale a pública su
basta por tercera vez, s in sujeción a 
tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i 
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Ca ja general de Depósitos el diez 
por ciento de la cantidad de ochenta 
y dos mi l quinientas pesetas, precio 
por que salió a subasta por segunda 
vez. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a cal idad 
de ceder a un tercero. 

Cuar ta 

Que los uulos y la certilicación a 
que se refiere l a regla cuarta del ar
ticulo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecar ia se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se con los títulos los licitadores y s in 
tener derecho a ex ig i r n ingunos 
o t ros ; y 

Qu in ta 

Que las cargas y gravámenes an
teriores .y los preferentes, si los h u 
biere, al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad- de l o s 
mismos, s in destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a nueve de enero 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Rafael L 'de P a n d o 
V.° B . # 

E l Juez de primera instancia, 
Ismael Rodríguez So lano 

( A . - 0 3 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n Manue l Martín Esperanza y A n 

tonio, Juez municipal de esta c iudad 
e interino de primera instancia de 
la misma y su partido por hallarse 
en uso de licencia el propietario, 
P o r el presente se hace saber : Que 

hallándose vacante la plaza de Secreta
r io del Juzgado mpal . de Paracuellos 

de Jarama, perteneciente a este par
tido jud ic ia l , se anuncia dicha vacan
te para su provisión a concurso de 
traslado, de conformidad a lo dispues
to en el artículo sexto del Decreto del 
Minister io de Justicia de 31 de enero 
del año último, por el término de 
treinta días, a contar desde la pub l i 
cación de este anuncio en la «Gace
ta de Madrid» y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, dentro de cuyo plazo 
los concursantes remitirán sus instan
cias, debidamente reintegradas y do
cumentadas a este Juzgado, haciéndo
se presente que la retribución de d i 
cho Juzgado consiste solamente en los 
derechos de arancel y que el munic i 
pio de expresado pueblo cuenta con 
807 habitantes de hecho y 790 de dere
cho. 

Dado en Alcalá de Henares, a dos 
de enero de mi l novecientos treinta y 
c i n c o . — E l Secretario, H i l a r i o Dago . 
Manue l Martín Esperanza. 

(Núm. 45) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

CEDI'LA DE CITACION 

E l Juzgado de primera instancia 
número veinte de esta capital, en pro
videncia dictada en el día de hoy, en 
autos promovidos por doña Rosar io 
García y García con don Francisco 
Quílez Perea, sobre divorcio, ha acor
dado se cite por segunda vez, por 
medio de esta cédula, para que com
parezca en dicho Juzgado el día ve in
tiocho del actual, a las diez y media 
de su mañana, a f in de absolver las 
posiciones que contenga el pliego que 
la parte demandante ha de presentar 
si fueren declaradas pertinentes, bajo 
apercibimiento de que, de no veri f i 
carlo s in justa causa que se lo imp i 
da le parará el perjuicio que haya l u 
gar en derecho y será declarado con
feso en el contenido de dichas po
siciones. 

Madr id , ocho de enero de mi l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

( A . - 92 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

e d i c t o 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número once de esta 
capital, en los autos ejecutivos segui
dos a instancia de don H u g o Ka t t -
winkel , contra don Emi l i ano L lo ren-
te, sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en pública y tercera subasta d i 
ferentes bienes muebles, o sean, ar
marios, camas y mesillas de noche, 
tasado todo en la suma de tres mi l 
ciento cuarenta y cinco pesetas. 

D i cha subasta se celebrará en la 
Sa la audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veintiocho de los co
rrientes, a las doce, con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 

D i cha subasta será s in sujeción a 
tipo, pero si el que se ofreciere fuese 
inferior a las dos terceras partes de 
dos mi l trescientas cincuenta y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos, que 
fué el t ipo de la segunda, no se apro
bará el remate hasta que, transcuridos 
nueve días pueda el deudor mejorar
la, abriéndose en este caso nueva l i c i 
tación entre los dos postores. 

Segunda 

Pa ra tomar parte en aquel acto de
berán consignar los licitadores el diez 
por ciento del tipo de la segunda su
basta ya expresado. 

Tercera 

Que los bienes se hallan deposita
dos en poder del demandado, don 
Emi l i ano Llórente, domicil iado en la 
calle de Tudescos, número uno. 

Dado en Madr id , a siete de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L u i s Mol iner 

V.» B.« 
E l Juez de primera instancia, 

Fel ipe de Arín 
( A . - 9 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O iu 

EDICTO 

E n los autos de secuestro que se s i 
guen en el Juzgado de pr imera ins
tancia número diez, de esta capital, 
y Secretaría de don Cándido García 
Caamaño, a instancia del Procurador 
don Ruper to Aicúa, en nombre del 
Banco Hipotecar io de España, para 
hacerse cobro de un préstamo de tres
cientas sesenta y cinco mi l pesetas, 
hecho a don Jesús Méndez, hoy con
tra el actual dueño de la f inca hipo
tecada, don Enr ique Tordesi l las y 
Fernández Casariego, en la escritura 
base de los mismos, por providencia 
del día de hoy he acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segun
da vez y con la rebaja del veint ic in
co por ciento que sirvió de tipo para 
la pr imera, la finca hipotecada en ga
rantía de indicado préstamo, y que 
es la s iguiente : 

E n M a d r i d . Casa ya construida en 
la calle de Velázquez, se
ñalada con el número se
tenta y nueve antiguo, no
venta y siete moderno, que 
consta de dos sótanos en la 
crujía del testero, de semi-
sótanos, planta baja, en
tresuelo, cuatro altos y so
tabanco con dos torreones 
y azotea. 

Para su remate se ha señalado el 
día treinta y uno del corriente mes, 
a las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uno. 

L o que se hace público por el pre
senten, advirtiéndose: 

Que indicada f inca sale a segunda 
subasta en la cantidad de quinientas 
cuarenta y siete mi l quinientas pese
tas, descontado ya el veinticinco por 
ciento de la suma que sirvió de tipo 
para la pr imera. 

Que para tomar parte en esta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual , por lo menos, 
al diez por ciento de indicada suma, 
tipo de subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de la f inca, suplidos por cer
tificación del Reg is tro de la Propie
dad correspondiente, se hal lan de 
manifiesto a los lictiaores en la Se
cretaría del infrascrito, entendiéndo
se que todo l icitador acepta como 
bastante la titulación de la f inca, s in 
tener derecho a exigir n inguna otra. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito reclamado por el Banco H i -



potecario, continuarán subsistentes, 
entendiéndose asimismo que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el pre
cio de! remate, el cual , descontado lo 
que se deposite para tomar parte en 
la subasta, se consignará dentro de 
los ocho días siguientes al de la apro
bación del mismo. 

M a d r i d , nueve de enero de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

Mar iano Lujan 

J U Z G A D O N U M E R O a i 

e d i c t o 

D o n Ange l V i l l a r y Madrueño, Juez 
de primera instancia número ve in
t iuno de esta capital, 
H a g o saber : Que en autos de j u i 

cio ejecutivo por el procedimiento es
pecial sumario establecido en la ley 
Hipotecaria que pende a instancia del 
Procurador don Aquilés U l r i c h y 
Fa th , en nombre de doña Concepción 
Enríquez Loygorry , sobre cobro de 
quince mi l pesetas de pr inc ipal , inte
reses y costas, en cuya garantía cons
tituyó el deudor, don Rafael de la A z a 
Barberán primera y voluntaria h ipo
teca sobre la finca que se describirá, 
he acordado sacarla a pública y p r i 
mera subasta por precio de treinta m i l 
pesetas pactadas en la escritura h ipo
tecaria, señalando al efecto el día tre
ce de febrero próximo, a las once ho
ras, en la Sala audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno. 

Finca 

U n a casa de planta baja con terraza 
y un torreón a los cuatro 
metros veinticinco centíme
tros de la línea de fachada 
a la calle de las Mercedes, 
número veinte de esta v i l la , 
que l inda : por su frente, en 
línea de nueve metros ve in
ticinco centímetros, con la 
calle de las Mercedes; por 
la derecha entrando, o sea 
el Oeste, en línea de trece 
metros setenta y cinco cen
tímetros, con hotel de doña 
Josefa Prats ; por la izquier
da, o sea al Este, en línea 
igual al anterior con hotel 
de doña Rafaela Martínez 
de Celaya ; por el Sur o tes
tero, en línea de ocho me
tros ochenta y cinco centí
metros, con hotel de la mis
ma señora Prats. Ocupa 
una superficie de ciento ve in
ticuatro metros cuarenta y 
cuatro centímetros cuadra
dos, equivalentes a m i l seis
cientos dos pies setenta y 

seis decímetros de otro, tam
bién cuadrados, de los que 
sesenta y cuatro metros co
rresponden a la casa y el 
resto se halla destinado a 
jardín. 

- L o que se hace público para cono
cimiento de cuantas personas deseen 
hacer licitación, advirtiéndose : 

Que hos autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad del distrito 
del Norte de esta v i l la a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en la Secretaría de 
esíc Juzgado. 

Que se entenderá que todo l icitador 
acepta como bastante la titulación, y 

Que las cargas, gravámenes ante

riores y los preferentes — s i los h u 
biere— al crédito del actor cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ros acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que sea inferior a las treinta m i l pe
setas, establecido como tipo en la es
critura hipotecaria. 

Que todos los postores habrán de 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en establecimiento desti
nado al efecto el diez por ciento del 
tipo de la subasta para poder tomar 
parte en el la. 

Dado en Madr id , a nueve de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado. ) 
Ange l V i l l a r Madrueño 

(A .— 8 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

e d i c t o 
D o n José Ogando Stolle, Juez de p r i 

mera instancia número dieciocho, 
de esta capital , 
Po r el presente, y en v ir tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha, dictada en los autos ejecutivos 
que sigue don César Cañedo Argue 
lles contra la entidad Productos de 
Caucho, S . A . , en reclamación de 
tres mi l cuarenta y dos pesetas con 
noventa y cinco céntimos de pr inc i 
pa l , intereses, gastos y costas, se 
anuncia la venta en pública y prime
ra subasta de veintiséis cubiertas mar
ca «Goodrich», de las características 
siguientes: 

Dimensiones Número 

40 X 9,75 330.521 
4 0 X 9,75 329.888 
40 X 9,75 49.362 
40 X 9,75 
30 X 5,5o 130.180 

30 X 5,5o 129.440 
30 X 5,5o 129.544 

30 X 5,50 130.189 

3 0 X 5>5o 129-431 
30 X 5,50 130.519 
30 X 5>5o 129.546 
30 X 5,50 129.244 

30 X 5,5o 2.623.113 

30 X 5.77 2.448.334 

30 X 5»77 1.986.822 
30 X 5.77 1.063.153 

30 X 6,50 265.762 

150 X 40 340.371 
150 X 40 331-455 
150 X 40 339-791 
150 X 40 3 3 9 - s 6 ó 
I so V 40 334-430 
730 X 130 45^-304 
730 X 130 45^-747 
730 X 130 457 .980 

730 X 130 458.121 

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en poder de don Francisco 
Ga l indo Ortega, domici l iado en San 
Sebastián, calle de Trueba, número 
quince, y han sido tasados peric ia l
mente en la cantidad de tres mi l ocho
cientas cincuenta y tres pesetas con 
veinte céntimos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta y uno del actual, a las once 
de su mañana, y se previene: 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti

nado al efecto, una cantidad igual , 
por lo menos, a l diez por ciento de la 
tasación, cuyas cantidades serán de
vueltas acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor-
postor, que se reservará en depósito 
a los fines que la L e y determina. 

Que no se admitirá postura a lguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del valor dado a los bienes, y podrán 
hacerse a cal idad de ceder el iemate a 
un tercero. 

Dado en Madr i d , a ocho de enero 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Francisco Castro Art ime 

José Ogando Stol le 
(A .— 8 5 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n Gonzalo Navarro de Palenc ia y 
Romero, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escor ia l y su partido, 
P o r el presente que se insertará en 

la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta prov inc ia y se fijará 
otro en las tablas de anuncios de este 
Juzgado y munic ipal de Alpedrete, se 
ruega y encarga a todas las Autor ida
des, así civi les como Mi l i tares y de
más Agentes de Policía judic ia l pro
cedan a la busca y rescate de la caba
llería propiedad del vecino de dicho 
pueblo de Alpedrete, Cesáreo Alvarez 
Apar ic io , cuyas señas de la misma se 
expresan a esta continuación, la que 
fué sustraída la noche del 29 al 30 de 
marzo del año último, del corral de la 
cuadra de la calle de las Eras , de aque
l la localidad, donde la tenía atada con 
una cuerda de esparto, y en caso de 
ser hallada, se ponga a disposición de 
este Juzgado en unión de la persona 
o personas en cuyo poder se encuen
tre, si no justifica en el acto su legí
t ima adquisición, por tenerlo así acor
dado en sumario que instruyo con el 
número 83 del año último, sobre hur
to de dicha caballería. 

S.eñas de la caballería : 

U n caballo capón, de ocho años, 
alazán de 1,50 de alzada, raza espa
ñola, estrellado, pelos blancos al áo--
so y costillares, calzado bajo de am
bas patas, cola incl inada al lado iz
quierdo y en la nalga derecha, F - 7 , se
l lo de la Compañía de Seguros. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a dos de enero de m i l novecientos 
treinta y cinco. E l Secretario : P . S . , 
Manue l Montes .—Gonza lo Navarro . 

(Núm. 63) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L . 

Don Gonzalo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escor ia l y su partido, 
P o r el presente que se insertará en 

la «(Gaceta de Madrid» y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y se fijará 
otro en las tablas de anuncios de este 
Juzgado y municipal de Galapagar, 
se ruega y encarga a todas las Auto 
ridades, así civiles como Mil i tares y 
demás Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de la ca
ballería, propiedad del vecino de G a 
lapagar, Natal io Andrés Martín, cuya 
señas de ía misma se reseñan a conti
nuación, la que fué sustraída el 12 d * 
junio del año último del sitio «Eraj 
de San Gregorio», donde se hallaba 
pastando, y en caso de ser hallada se 
ponga a disposición de este Juzg.ido 
en unión de la persona o personas en 
cuyo poder se encuentre, si no just i f i 
ca en el acto su legítima adquiih ion, 
por tenerlo así acordado en el suma

rio que instruyo con el número 171 
del año último, sobre hurto de dicha 
caballería. 

Señas de la caballería : 

U n mulo, capón de doce años, pelo 
castaño oscuro, de 1,51 de alzada, ra
za española, marcado en la nalga iz
quierda con una E y el marco de la 
Compañía letra F . número 7. 

Dado en S.an Lorenzo del Escorial 
a dos de enero de m i l novecientos 
treinta y cinco. E l Secretar io : P . S. 
Manue l Montes .—Gonza lo Navarro. 

(Núm. 61) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A ! 

Don Gonza lo Navarro de Palencia y 
Romero, Juez de instrucción de San 
Lorenzo del Escor ia l y su partido 
Por el presente que se insertará en 

la ((Gaceta de Madrid». y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y se fijará 
otro en la tabla de anuncios de este 
Juzgado, se ruega y encarga a todas 
las Autoridades así civi les como M i 
litares y demás Agentes de la Policía 
judic ia l procedan a la busca y rescate 
de las caballerías, propiedad del ve
cino de E l Escor ia l , F lorencia de la 
Fuente García, cuyas señas de las 
mismas se expresan a continuación, 
las que le fueron sustraídas la maña
na del día 14 de abr i l del año último, 
del monte ((La Solana», término de 
esta población de S a n Lorenzo del Es
corial , donde se hallaban past indo, y 
en caso de ser habidas, se pongan | 
disposición de e¡ste Juzgado con la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentren, s i no justif ican en el acto 
su legítima adquisición, por tenerlo 
así acordado en el sumario que ins
truyo con el número 105 del año últi
mo, sobre hurto de dichas caballe
rías. 

Señas de las caballerías : 

U n a burra de diez años, capa par
da, raza española, alzada 109, hocico 
blanco, y en la nalga izquierda F - 7 se
llo de la Compañía de Seguros, y 

U n a bucha, hi ja de la anterior, de 
igual capa parda y dé veintidós m. 
ses de edad. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a dos de enero de mi l novecientos 
treinta y cinco. E l Secretar io : P . S., 
Manue l Montes .—Gonza lo Navarro. 

(Núm. 62) 

o 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

e d i c t o 
E n los autos de ju ic io verbal se

guidos en este Juzgado, bajo el nú
mero ocho de orden de mi l novecien
tos treinta y tres» entre partes que se 
dirán, se ha dictado Ta s iguiente: ! 

Sentencia 

E n la v i l la de M a d r i d , a doce de di
ciembre de mi l novecientos 
treinta y cuatro : el señor 
don Enr ique Gómez de I* 
Gran ja , Juez municipal delj 
distrito número cinco de 1*1 
misma, habiendo visto l 0 5 ! 
presentes autos de juk'|(,| 
verbal, seguidos eníre pa r i 
tes : de la una, como de-I 
mandante, d o n Gernwl 
Z immermann, representad0! 
por el Procurador don F e f ' | 
nando P i n t o ; y de la otral 
como demandado, don y | 
cente Pérez y de P** I 



S A B A D O i a D E E N E R O ' Dü 11*35 

Bfanod, tfc'&tyorAM 
! clarado én< tefeerdia, •sobre 
reclamación de mi l pesetas, 
importe del pr incipal de una 
letra de cambio aceptada 
por el demandado e impa
gada a su vencimiento, i n 
tereses legales, costas y.,. 

Fallo 
Que declarando confeso al demanda

do don Vicente ' P£rez y de 
Pab l o Blanco, le debo con
denar y condeno a que, una 
vez sea Firme esta sentencia 
pague a don Germán Z i m -
mérmann, o a quien legal
mente le represente, la can
t idad de m i l pesetas, por el 
concepto reclamado, interés 
legal de d icha suma a ra
zón del cinco por ciento 
anua l , desde la fecha dé la 
interpelación judic ia l hasta 
el completo pago,' y al de 
tocias las costas de este pro
ced imiento .—As i por esta 
m i sentencia, lo pronunció, 
mando y f i rmo .—Enr ique 
Gómez de la Gran ja . ( R u 
bricado.) C u y a sentencia 
fué leída y publ icada en él 
mismo día de su fecha. 

Y para que coniste» en cumpl imien
to de ib ordenado, y s i rva de notifi
cación en f^rma al demandado don 
Vicente Pérez y de Pabló Blanco, c u 
yos actual domic i l io y paradero se 
desconoce, expicío la presente para 
su inserción en el BOLET ÍN OFICIAL 
de la prov inc ia , con el visto bueno de 
su señoría, en M a d r i d , a diecinueve 
de diciembre de mti novecientas trein-

tfcjrffftftTftiMittaA no i 
f V X M A U S f t M l A * f c * f W « t a r i a ^ 

O I A U A M ( f i lmado . ) 
V . * B.« 

E l Juez munic ipa l , 
(F irmado. ) 

- • ( A . ^ 9 4 ) 

! U 
J U Z G A D O N y ^ E R Q 16 ro 

-in¡ 

Don Jul io M e d i n a Hechayarrfo, Juez 
municipal del número dieciséis de 
esta capital , . , 
Hago saber : Que e l d i a veintifcua-

ro del actual, y hora de, las* once» en 
J local de este. J u/gado, .caliq ¡del t Bar -
0, veintiséis, segundxj, tendré^ lugar 
rimera subasta pública pa ra la venta 

Jft una máquina «Singer» para coser 
"eos, y cien sacos vacíos, tasado; todo 
n la cantidad de trescientas cincuenta 

etas, siendo condiciones de la 
•sma- •• ( . rl B M 
Que no se admitirán posturas que 

o cubran las dos terceras- partes de 
icha tasación, y que los licitadores 
berán consignar" para tomar parte 

n ella, el(dJ)ezfjpo{ c ty i to ide expresa-
5 suma. 
Subasta acordada en expediente, de 
icio verbal a instancia de don M a -

Cabezón García, contra don A n -
onio Martínez y don Dámaso M a -

ero, en reclamación de cantidad, 
^ndó depositario de los bienes el se-
or Machero, Tabernizas , quince. 
Dado en M a d r i d , a ocho de enero 
» novecientos treinta y ,cincb. 

Él Secretario, 
(Firmado. ) 

(Firmado.) 

(A.—91) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
• - -

EDICTO » 
c n virtud de lo pcordado por el se-
r Juez munic ipal del juzgado nú-

J 

HttÚi 

mero dieciocho, en el juic io verbal c i 
v i l seguido bajo el número trescientos 
veinte de m i l novecientos treinta y 
cuatro, a instancia de don Jesús Ló
pez Madr id , como apoderado de don 
R a m i r o Sánchez Izquierdo con don 
Ete lv ino Rodríguez García, sobre pa
go de pesetas. 

Se ha designado por la parte actora 
al perito don L u i s Morodo A b e l , para 
que proceda a l avalúo de los bienes 
embargados a l demandado en dichos 
autos. 

Y para que le s irva de notificación 
al demandado,, señor Rodríguez G t y -
ciá, cuyo dorrVicilió actual se descono
ce, y para que por éste se designe 
si viere convenirle otro por su parte, 
bajo apercibimiento de que s i no lo 
verifica dentro del segundo día se le 
tendrá por conforme con aquél, y para 
SJU. aserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido e l presente en 
Madr id , a ocho de enero de m i l no
vecientos treinta y c inco. • 

E l Secretario, 
(F i rmado. ) 

V.« B.« 
E l Juez munic ipa l , 

(F i rmado. ) 
.1 (A .— 8 9 ) 

.1 

J U Z G A D O N U M E R O i a 
.1 ¡II. 

«DICTO 
E n los a^tos de ju ic io verbal c iv i l 

seguidos en este Juzgado a instancia 
de. T h e Nat ional Cash Register C o m -
pany, representado por el Procurador 
don Wences lao M a r i o Recuero, con
tra don José de la Puente Díaz, sobre 
pago de pesetas, se ha acordado, sa
car a la venta en pública subasta los 
bienes embargados al demandado, y 
que son los s iguientes : 
U n a máquina registradora marca 

«National», modelo 717, 
púmefo § . 397-^)9, la que 

.. , . ha sido tasada en la cauti-
dad de seiscientas pesetas 
y se encuentra depositada 
en poder de don R icardo 
Fernández dje Are l lano B a 
yo, con doipic i l io en |a ca-. 

. h , : l̂ e de A lber to Bochs , núme-
• >: ,. it:*P 4ftCP.» • ifROfll 

C u y o acto tendrá lugar en la A u 
diencia de este Juzgado, sito en la 
«Alie de Fuencarra l , número setenta 
y siete, segundo, e l día veintiocho 
del corriente, a las doce de* su maña
na,; haciéndose saber a los limitado
res:- ... ,,n\¿ir. 1 . , . i¡. '•>•>•• 

1 Que para tomar parte en la misma 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento de la tasación ; y 

Que no se admitirán pasturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la m isma. 

Y Dará MI Inserción er. e! BOLETÍN 
OFICIAL» de la provincia* expido 1 ei 
presente en M a d r i d , a tres de enefo 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(F irmado. ) 

V . ' B . * 
E l Juez munic ipa l , 

(F irmado. ) 
' A . — 9 6 ) 

•i- . . IU'I ' IJ ! • / ÍM ÍL Í IU i ; i n i vtíh'jRflü i ; : 

o— 
- i l i h y w#p . a i m i w •ni J . I O (OH 

C I T A C I O N E S 

arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n v ir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictad 1 en el día 
de hoy, en el sumario que se instru
ye por estafa con el número 6 3 de | 
1934, ante la Secretaría de don Ra
miro López Rodríguez, se cita a B las I 
Jiménez Díaz, Manue l Fernández G u - | 
tiérrez, Joaquín Ortega Fernández y 
Ciríaco P l a za Carreras, para que I 
comparezcan en su Sa la audiencia, j 
sita en el Pa lac io de los Juzgados, i 
calle del General Castaños, dentro 
del término de cinco días, contados 
desde el siguiente a l en que este edic
to fuere inserto en los periódicos of i- | 
cíales, con objeto de recibirles decla
ración. 

( B . - 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en ei'día 
de hoy en el sumario que se instru
ye por falsedad con el número 326 de 
1934, ante la Secretaría de don R a m i 
ro López Rodríguez, se cita a Jac in 
to A rd i z , domiciliado'últimamente en 
la calle de Jardines, número 31, pa
ra que comparezca en su Sa la audien
c ia , sita én el Pa lac io de los Juzga
dos, calle del General Castaños, den
tro del término de c inco días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en ios periódicos 
oficiales, con objeto de recibirle de
claración como testigo. 

( B . - 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 
8 * 1 1:1" V» • )« 1 f. >\ Fí 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el señot Juez de 
primera instancia e instrucción núme
ro 14 , de esta capita l , en el sumario 
seguido bajo el número 5 3 4 de 1 9 3 4 , 
se cita a Eu l a l i a García de Bodas, 
cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se desconocen, para que 
comparezca en la Sa la audiencia, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov incia , 
con objeto de prestar declaración en 
dicho sumario. 

'Ai. - 2 6 ) 

e d a d , soltera, vecina de Tetuán de 
las Victor ias, domic i l iada en la calle 
de Isaac Pera l , 72, sé cita por la pre
sente, de comparecencia ants este Juz 
gado de instrucción de San Lorenzo 
del Escor ia l , por término de diez días, 
para ser reconocida por los Médicos, 
a la. referida lesionada. 

(Núm. 44) (*> —33) 
t! I 

G E T A F E 

Penal ver Campos (José), domic i 
l iado últimamente en M a d r i d , calle 
de las Peñuelas, 12, patio, compare
cerá en término de c inco d as, ante el 
Juzgado instructor de Gea f e , para 
una di l igencia en causa número 272, 
instruida por lesiones de Mar i ano 
Selas Iniesta. Po r este n v d i o se le 
instruye a aquél del artículo 109 de 
la ley de Enjuiciamiento C r i m i n a l . 

ulu>i-
os. alud 

Bajo 'os apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el dia q*e se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 

- (••?•« 7 T T T T I I 
S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
- Ti i • i ' i i» H * r*i ' \ ' ' í x' '• f v I i * 4 - 11»« 9 

E n v ir tud dé providencia dictada 
en e i día de hoy, en sumario que se 
sigue coh el número 400 del aña ac
tual , por lesiones a Natal ia Sfcnfs, se 
cita por medio de la presente de com
parecencia ante este Juzgado de ins
trucción de San Lo renzodr^ Escor ia l , 
por término de diez días, ni denun
ciado Jorge Lanzadera Barrasa, do-
micl iado en Tenían Üe las V i r to r ias , 
calle de Isaac Pera l 70, pfao bajo, pa
ra ser oído en dicho sumario. 

(Núm. 4 4 ) (-B.—32) 

¿1 

S A N L O R E N Z O D E L ESCORIAL 
„ < ) 'Á 1' I ' * Á1 i j »\ 1 ¡ 

E n v ir tud ae lo acordado en prov i 
dencia dictada en el d ia de hoy en su
mario que se sigue con el número 400 
del año actual, po» lesiones a Nata l ia 
Santis García, de veintisiete años de 

(Núm. 60) < B . - 3 7 ) 
¡I- Vi 1 

1 >: it> i i i . i m 
•q , i ^ i r . 

,<.'jil< n«*.-»l ~ O A [ 
R E Q U I S I T O R I A S 

•:.i.t¡( IL« 
• •ta.in.'^.i! toe vi» nit I - J » jliíjiq 

Bajo apercibimiento, de s*r declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Trtbunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía "judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez A Trtfci*na/, con arre
glo a ios artículos 512 y 388 dé la 
ley de Enjuiciamiento criminaf, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

Don José Pascual González, acciden
tal Juez de pr imera instancia e ins
trucción de San Lorenzo del Esco
rial y su partido, 
Por la presente se c i ta, l lama y em.-

plaza al procesadp Jesús de la Peña 
Jiménez, de veinte años de edad,.sol
tero, hijo de Isabel, natural y vecino 
de E l Pardo, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, cantados desde el siguiente a l 
en que esta requisitoria se inserte en 
la «(Gaceta de Madrid» y BOLETÍ'N 
OFICIAL de esta prov incia , comparez
ca ante este Juzgado con el objeto de 
ingresar en prisión, en la preventiva 
de este partido, ppr estar así acorda
do en sumario que se le sigue por ro
bo con el número 87 de 1932. 

19V (Núm. 4) 

T 

(B . 
• - tutu 

J U Z G A D O N U M E R O t i 

Rodríguez Fernandez ( francisco) , 
natural de Jaén, hijo de José y de 
Concepción, de treinta y ocho años de 
edad, de estado casado, de profesión 
empleado, de. esta vecindad, domic i -
l iao últimamente en ta callé del Te
niente .Cqmparred, número 28, proce
sado por del ito de falsedad, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro doce, de esta Cap i ta l , Secretaría de 
don Germán González Campo, con el 
fin de que le sea notificado el auto de 
su procesameinto, llevarse a efecto su 
prisión y practicar las demás di l igen
cias inherentes. , . | 

«1 nii '/li 

( B . — 4 0 ) 



S A B A D O ta D E E N E R O D E 1935 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

López Ba lmor i (Salvador), natural 
de Méjico, de estado casado, profe
sión empleado, de treinta años, hijo 
de C i r i l o y de Josefa, domicil iado úl
timamente en la calle de Arango , 4, 
procesado por estafa en causa núme
ro 990 de 1932, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 4, Secretaría de 
don R icardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta Capi ta l 
como preso comunicado. 

( B . - 3 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

García Carramokno (Jesús), natu 
ral de Raperiegos (Segovia), de es
tado soltero, s in profesión, de veinti 
seis años, hijo de Juan y de Va lent i 
na, domici l iado últimamente en la ca 
lie de Truj i l los , 7, procesado por hur
to, eh causa número 483 de 1934, com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 4, 
Secretaría de don R icardo Gómez Gar 
cía, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la Cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado. 

(B.—21) 
1 i-i ' i 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

Pérez Segura (Salvador), de tre inta: 
años de edad, hi jo de Agustín y de; 
María Adoración, soltero, albañil, na
tural de Sorbas (Almería), y domici
l iado últimamente en Madr id , paseo 
de la Esperanza, número 49, piso p r i 
mero, penado en la causa 170 de 1933 
por lesiones, comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 21 de esta ca
pita l , con el f in de ser trasladado a la 
prisión Ce lu lar a cumpl ir la pena que 
le fué impuesta en dicha causa por la 
Sección tercera de esta Audienc ia pro
v inc ia l , en sentencia de 22 de febrero 
del año último. ' 

tfa •'' tiAm » a ,»i • ¡ » 
(B-—3°) 

A S T O R G A 

Fernando Sev i l la Soto, hijo de M a 
nuel y de Ma f i a , natural de Boadi l la 
del Monte (Madrid) , de estado solte
ro, profesión mecánico, de veintitrés 
años de edad, y cuyas señas persona
les son : estatura un metro 662 milí
metros, pelo negro, nariz regular, co
lor moreno, señas particulares n ingu
na, domici l iado últimamente en Boa
di l la del Monte, y sujeto a expediente 
por deserción, comparecerá dentro del 
término de treinta días en el Reg i 
miento de Infantería número 36 ante 
el Juez don Rafael Jaime Sastre, Te
niente de Infantería con destino en el 
Regimeinto de Infantería número 36, 
de guarnición en Astorga (León). 

(Núm. 57) ' (B .—3 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E n la ejecutoria de la causa seguida 
en el Juzgado dé instrucción húmero 
siete por delito de resistencia, contra 
Julián Sac Rodríguez y otros, se 
anuncia por medio del presente, que 
se insertará en lá «Gaceta de Madrid» 
y BOLETÍN OFICIAL de su provincia 
que, mediante haberse aplicado a 
Julián Sac los beneficios de la ley de 
Amnistía de 24 de abri l de 1934, que
dan s in efecto las requisitorias que 
llamando al mismo se han publicado 
en el BOLETÍN del 26 de abri l y en la 
«Gaceta» del 3 de mayo de 1934. 

( B . - 2 7 ) 

JUZGADO,N tJMfeRÓ 4 

E n v i r tud de lo acordado por pro
videncia de esta fecha, dictada en el 
sumario seguido en este Juzgado de 
instrucción número 4, bajo el número 
483 de 1934, por hurto, se deja sin 
efecto la requisitoria l lamando al pro
cesado José García Cárramfolino, i n 
serta en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al día 26 del actual, bajo él 
número B .— 2 . 0 4 1 . 

( B . - 2 2 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manue l Martín Esperanza y A n 
tón, Juez munic ipal interino, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de este partido, 
Po r el presente se cita y l lama a los 

procesados José A r i a s de Saavedra 
Monje, de treinta y un años, casado, 
jorn. tero, hi jo de José y Jáiiñta, na
tural de Val lecas, domici ' iado últi
mamente en Tetuán de las Victor ias, 
y Juan Colón T i rado , de treinta y dos 
años, casado, chofer, hijo de Franc is 
co y Dolores, natural de Torreblan-
copedro, domici l iado últimamente ^n 
el Puente de Val lecas, cuyos domic i 
lios y actuales paraderos se ignoran, 
para que en el término de ocho días, 
contados desde el siguiente a l en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madr i d y BOLETÍN OFICIAL de 
seta prov incia , comparezca en la Sa la 
audiencia de este Juzgado, con el ob
jeto de ser reducidos a prisión y em
plazados para ante la Super ior idad en 
sumario que se les sigue por robo, 
número 29 de 1928. 

(Núm. 46) i . B .— 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

R a n k i n Cuadrado (Enr ique ) , hijo 
de V ic tor io y A m a l i a , de veintisiete 
años, casado, abogado, domici l iado 
últimamente en la calle de* Marqués 
de Santa A n a , número 7, prvncipai, 
comparecerá dentro del termino de 
diez días ante el Juzgado de instruc- , 
ción número 8, Secretaría de don Jo-
só Torres Santos, a l objeto de noti
ficarle el auto que le declara proce
sado en el sumario seguido con el nú- i 
mero 497 del coriente año, por esta
l a , y decretar su prisión y llevar ésta 
a efecto. 

í l i . - 29) | 

J U Z G A D O N U M F R O 7 
I •_,j 1 • 1 1 L_i i ' f S! t. \ \ J /• 

Guerra Díaz (Carlos Florián), na
tural de L a Pa z (Bolivia>, de estado 
soltero, de veintiséis años de edad, 
hi jo de Pab lo y de Nieves» domic i l ia 
do últimamente en M a d r i d , calle del 
Conde de A randa , número 5 , proce
sado por hurto, en sumar 'o número 
341 de 1934, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 7» de M a d r i d , Se
cretaría de don Joaquín Argote y Sa -
gastume, al objeto de ser reducido a 
prisión, que le ha sido decretada por 
la Superior idad en dicha causa. 

( B . - 2 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
t na 

Muñoz Bujante (A n o n i o ) , de 
veintitrés años de edad, hijo de M a 
nuel y de Encarnación, natural de 
Cabeza de Torres (Murria), soltero, 

viajante, vecino de Madrid y domic i 
l iado últimamente en Espoz y M i n a , 
número 7, segundo derecht, procesa
do! en causa que contra el mismo se 
instruye con el número 318 de 1934, 
por amenazas, comparecerá dentro 
del término de diez días ant? e l Jua
gado de instrucción númer-j 21, de 
Madr id , con el f in de notificarle el 
auto dictado por la Super ior idad, y 
por el que se decreta su prisión, y 
ser reducido a la misma. 

' B . - 3 Q ) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos que se tramitan en el 
Tr ibuna l Industrial número 1 de esta 
capital a instancia de Enr ique M o y a 
Juan y don José Anton io Torres Más, 
contra doña Zo i la Ascasíbar y Ar to -
la, sobre reclamación de salarios, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte disposit iva es como 

Sentencia 
E n Madr id , a 27 de d ic iembre 'de 

1934. Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, don Ismael R o 
dríguez Solano y Tarr io , Juez de pr i 
mera instancia número 20 de esta ca
pital y Presidente déí T r i buna l In
dustrial número 1 de la misma, los 
precedentes autos, seguidos entre par
tes : de la una, y como demandantes, 
Enr ique M o y a Juan y José Anton io 
Torres Más, mayores de edad, casado 
y soltero, empleados y de esta vecin
dad, defendidos por el Letrado don 
Rafael Pérez L o b o ; y de la otra, y 
como demandada, doña Zo i la Ascasí
bar y Ar to la , en rebeldía de la que se 
ha celebrado el juicio, sobre reclama
ción de salarios, 

Fallo 
Que estimando parcialmente la de

manda, debo condenar y condeno a 
doña Zo i la Ascasíbar y Ar to la a que 
abone a Enr ique M o y a Juan y José 
Antonio Torrea Más la cant idad de 
6.000 pesetas por salarios devenga
dos, absolviéndola del resto de la re
clamación en cuanto a tal concepto, 
así como de Ib relativo a intereses que 
en el momento oportuno podrá recla
mar la parte acto ra, fuera y a de este 
procedimeinto. Se advierte a las partes 
que contra esta resolución pueden i n 
terponer recurso de casación por in 
fracción de ley que prepararán ante 
este T r i buna l , dentro de diez días, 
contados desde el siguiente a l de la 
notificación y previa consignación en 
la Caja general de Depósitos, si la 
recurrente es la demandada, del im
porte de la condena. Así por esta mi 
sentencia que por la rebeldía de la de
mandada se le notificará en los Est ra
dos, insertándose el encabezamiento 
y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, de no so
licitarse por la actora la notificación 
personal dentro de segundo día, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Ismael 
Rodríguez So lano .—Rubr i cado . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el señor Juez que 
la suscribe en la audiencia pública de 
hoy día de su feéha, de que certifi
co .—Ante mí : P . S . , Mar iano P . M o 
ra .—Rubr icado . 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia con el f in de 
que sirva de cédula de notificación en 
forma a la demandada, doña Zo i l a A s 
casíbar y Ar to la , expido la presente 
que f irmo en Madr id , a 2 de enero 
• i »935«—El Secretar io: P . H . , M a 
riano P . M o r a . 
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OR DE NU AC ION D E P A G O S DE 
L A C A J A G E N E R A L DE DEPO

SITOS 
- « «TV 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido ¿>or esta Caja 
general en 17 de abr i l de 1929, con 
los números 284.510 de entrada y 
1 «9-057 de ragjjajpi correspondiente 
a l depósito constituido por Canal iza
ción y Fuerzas del Guadalquiv i r , So
ciedad 'Anónima, en garantía del 1 
por 100 del presupuesto dé las obras 
que afectan al dominio público en el 
salto solicitado por la misma en el río 
Guádiató, importante die hiete mil 
quinientas pesetas en Deuda Amor-
tizable al 5 por ico , a disposición del 
Excelentísimo S r . Min is t ro de Fo-
mentó, 

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle, que lo présente en es
ta Caja Centra l , en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones 
oportunas para que ho se entregue el 
referido depósito s ino a su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publi-
cación de este anuncio én la «Gaceta 
de Madrid» y el BQLETIN OFICIAL de 
esta provincia, s in haberlo presenta
do con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento dé 19' de 
noviembre de 1929. 

Madr i d , diecisiete dé rríarzo de mil 
novecientos treíhta y cuatro-

E l Ordenador de Pagos, 
E m i l i o V e l a H ida l go 

(F i rmado y rubricado.1 
•' ( A . - 8 8 ) 

SECCION A D M I N I S T R A T I V A 
DE P R I M E R A ENSEÑANZA 

D E M A D R I D 

laqi .> vn \ 1 I 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Deere to de 20 dé los corrientes 
(«Gaceta»* del 22), esta Sección abre 
un plazo hasta el día 20 de enero pró
ximo, para que los maestro» que de
seen desempeñar Escuelas interinas, 
o sustituciones, puedan solicitarlo 
mediante instancia del Jefe de la Sec
ción de fa misma, haciendo constar 
localidad de su residencia, calle y nú
mero de su domici l io , edad, que st 
justificará con e l correspondiente 
certificado de nacimiento, título pro
fesional para su registro o certifica
do de haber hecho el depositó. 

Los que soliciten en más de u~ 
provincia deberán hacer constar 
margen de sus instancias las provi 
cías a que aspiran a ser nombrado* 

Madr id , 29 de diciembre de 1934 
E l Jefe de la Sección, Godofredo E: 
cribano Iglesias. (Rubr icado. ) 

JO > •maq I B O H 

A V I 8 O 

D o n Pab l o de San Antonio , pr 
pietario del establecimiento de ultr 
marinos sito en la calle dei Pacifíf 
número 29, cede él mismo, con t 
sus derechos y enseres, a don l.ucv 
no Velayos Gómez, lo que pone f 
conocimiento dé los acreedores Q' 
puedan Hacef a lguna reclamad 
contra dicha industr ia, entendiendo 
que las persogas que no lo haga 
dentro de los ocho días siguue: tes 
de la inserción de este edicto per 
rán él derecho de hacerlo con arrc„ 
a la Ley . 

i H . ¡ (A.-9*) 
: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : t : : : : : : : ; : : : : : : : : : " ! 
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